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• CONCEJO MUNICIPAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

VISTOS y CONSIDERANDO.
__, Que, el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y
--~"'_";';';;;;;;;-,;;:des!ª~adas en el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento a Profesores destacados en su labor de

, ~ enseiÍ.anza.
"'-

Qu~,.el art.ícu1o77 de la Constitución Política del Estadomenciona1. La educación constituye una función suprema
y primera reslZonsabilidadfinanciera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y

,gesti()narla. "
JI. ijIEstadó y l~'~~ciedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación regular, la
alternativay especial~'yla educación superior de formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos
sobl"~la~b,ses de ct:it.efiQ,sd~ armonía y coordin~ció? . . . . . ..
III istema educativo esta compuesto por lasmsntuciones educattvas fiscales,mstituciones educativaspnvadas y
d . "

erdejal arte 283'<q_ela Constitución Política Del Estado,el Gobierno Municipal Autónomo está
or el ConcejoMuniclpa) con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito

desus co . encjas~<, !i, ''\::;:.

Que, es fa.cqltad~delConcejo Municipal emitir Ordenanzasmunicipales como norma legal del municipio y
distinguir a pers es e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo de
nuestro municipiQ)(,2,.-'...•o Plurinacional. "
Que de acuerdo~at 'afio2Ae la ley 482 ({.;:UMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA

La' normativa legal del Gobierno 'Autónomo Municipal, en sujurisdicción, emitida en el marco de
~.I111~"r1,,,.y competencias, tiene carácterobligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada....

-!-EYDEL ~RDE?l~NTO ~RÍDICO y ADMINISTRA TI~O en el arto 34 Or~en.anzas
. que lasmismas se emiten: paragrafo V.Honores: l. Declaratonas para el recenecimíento,

y condecoraciones.
Municipal en sesión ordinaria N° 37/2019 de 31 de mayo de 2019como instancia Municipal,

I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfI_ Yllle_6

el tratamiento en en detalle y emitir Ordenanza Municipal correspondiente conforme al
CO~DECORACIONES y DISTINCIONES TITULO S y

.~

MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

RESUELVE:
.. ~', -

Artículo primero.- Se reconozca con la presente ORDENANZA MUNICIPAL
favor de los estudiantes del municipio al: A, ~~, A. <";,,,~:,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r PROF. RAUL YI8~ ,ME?UlLLANES \\ '" l' :![. '",

Artículo Segundo.- Quedan encargados del.e plimientt>..ge.Ep~el}te _Norma Gene,ál e! EJe9ut¡Ivo

y,;;Q_lem:!lspertinentes del Gobierno Autónomo MunicipaldeViHaióti.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS#, \ '\.. \ .

de sesiones del '. . . . .' de Yillazón, a los.:¡'REINTA"Y"YNldía! 2e~~s,
..............~


